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16 de octubre de 2025 

 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN – Res. 352 de 2018 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LA SOLICITUD: 08/FEB/2022 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LOS DOCUMENTOS:  08/FEB/2022 

FECHA DE SUBSANACIÓN DEL AUTO DE REQUERIMIENTO: 16/OCT/2025 

NÚMERO DE PLACA:  504232 

NÚMERO DE RADICADO: 42054-1 

 

NOTA: Por favor, no copiar lo que está de color AZUL en el Auto o Resolución.   

 

RAZÓN SOCIAL o NOMBRE: C. I. FRONTIER NEXT S.A.S.  

  

Que según Acta N° 33 de fecha 04 de Noviembre de 2.022, correspondiente a 

la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad C.I. FRONTIER NEXT 

S.A.S., cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio el 23 

de diciembre de 2.022, bajo el número 439068 del libro respectivo, consta, la 

fusión de las sociedades: CI FRONTIER NEXT S.A.S., y CARBOMINE S.A.S., 

siendo la primera la absorbente, y la segunda la absorbida… 

 

  
ESTADOS 

FINANCIEROS 2024 

DECLARACIÓN DE 

RENTA 2024 

TOTAL ACTIVO 157.342.365.000 140,960,366,000 

TOTAL PASIVO 88.535.953.000 87,297,174,000 

TOTAL PATRIMONIO 68.806.412.000 53,663,192,000 

INGRESOS 286.162.706.000 291,626,367,000 

 

Inversión acumulada: $ 7.754.962.261,62 

 

Número de 
expediente 

Titular/Solicitante Cédula/NIT Estado 
Fecha de 
Solicitud 

 

504232 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 
Solicitud en 
evaluación 

02/08/2022 773.094.922,69 

18145 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 06/22/1994 No info en anna 



 

 

TDG-08281 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 
Solicitud en 
evaluación 

04/16/2018 2.664.939.569,50 

SFF-10551 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 06/15/2017 2.122.802.698,94 

QIF-09151 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 
Solicitud en 
evaluación 

09/15/2015 2.194.125.070,49 

JDU-08121 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 04/30/2008 No info en anna 

ICQ-
0800423X 

(11070) CI 
FRONTIER NEXT 

SAS. 
802022622 Activo 03/26/2007 No info en anna 

GKL-141 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 11/21/2005 No info en anna 

GIL-152 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 09/21/2005 No info en anna 

FE3-091 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 05/03/2004 No info en anna 

CGR-151 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 07/27/2001 No info en anna 

AD9-111 
(11070) CI 

FRONTIER NEXT 
SAS. 

802022622 Activo 04/09/1999 No info en anna 

      

     7.754.962.261,62 

 

 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL   

 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa 504232 y radicado 42054-1 con fecha de radicación inicial de la 

propuesta 08/FEB/2022 y fecha de subsanación 16/OCT/2025 , se evidenció que al 



 

 

proponente CI FRONTIER NEXT SAS. identificado con NIT 802.022.622 – 5 por 

medio del Auto de Requerimiento 210-7963 del 15/OCT/2025, Notificado por Estado 

181 del 16/OCT/2025, se le otorgó el término perentorio de un (1) mes contado a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para 

allegar la siguiente documentación y así soportar la capacidad económica de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 

04 de julio de 2018.  

 

1. Estados financieros del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo, cabe aclarar que este debe ser 

comparable y coherente con la última declaración de renta presentada, por 

lo tanto debe corresponder al mismo año gravable; los Estados Financieros 

se deben presentar de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 

1993 , Ley 1314 de 2009 y el Decreto 2420 de 2015 o demás normas que lo 

sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, se deben presentar: Con fecha 

de corte 31 de diciembre. Comparativos. Con revelaciones y políticas 

contables debidamente suscritas. Certificados en los términos del artículo 37 

de la ley 222 de 1995. Dictaminados en los términos del artículo 38 de la ley 

222 de 1995, Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código de comercio (si 

aplica). El conjunto de los estados financieros se debe presentar completo 

(estado de situación financiera, estado de resultados /integral, estado de 

flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio) acorde con el grupo 

aplicables de las NIIF al cual pertenece. CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó   

Estados financieros del año gravable 2024, comparados con el 2023 vigente 

con relación a la fecha de notificación del presente acto administrativo 

16/OCT/2025., los cuales cuentan con dictamen de Ana María Herrera 

Amaya Revisor Fiscal T.P. 121.004 - T Designado por: Baker Tilly Colombia 

Ltda., certificación suscrita por Gabriel Zea Fernández Duarte Representante 

Legal, Renulfo Mercado Contador T.P. 41.039-T, EE.FF de conformidad con 

el grupo NIIF al cual pertenecen y sus respectiva notas. Suscritos por los 

mencionados anteriormente   

 

2. Copia de la Matricula profesional del contador público y revisor fiscal (si 

aplica) que firmaron los documentos relacionados de la propuesta al 

momento de la notificación del presente acto administrativo. Este(estos) 



 

 

debe(n) coincidir con el nombre del contador público y del revisor fiscal (si 

aplica) que diligenciaron en Anna Minería como refrendador(es). CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó   Copia 

de la tarjeta profesional del Contador RENULFO JESUS MERCADO 

DUARTE 41039-T, quien firmó EE.FF del 2024 y registra como refrendador 

de los documentos contables en Anna Minería, también allegó Copia de la 

tarjeta profesional del Revisor fiscal Herrera Amaya Ana María 121004-T, 

quien firmó EE.FF del 2024. 

 

3. Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores del contador público y revisor fiscal (si aplica) que firmaron los 

documentos relacionados en la propuesta. Estos se deben encontrar 

vigentes con relación a la notificación del presente acto administrativo, y, se 

recomienda que el contador público y revisor fiscal (si aplica) cumplan con la 

obligación de actualizar el registro. Este(estos) debe(n) coincidir con el 

nombre del contador público y del revisor fiscal (si aplica) que diligenciaron 

en Anna Minería como refrendador(es).  CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores del Contador RENULFO JESUS MERCADO DUARTE 41039-T, 

quien firmó EE.FF del 2024 y registra como refrendador de los documentos 

contables en Anna Mineria con fecha de emisión 22 de Agosto de 2025 

vigente con relación a la fecha de notificación del presente acto administrativo 

16/OCT/2025., también allegó Certificado de antecedentes disciplinarios 

expedido por la Junta Central de Contadores del Revisor fiscal Herrera 

Amaya Ana Maria 121004-T, quien firmó EE.FF del 2024 con fecha de 

emisión 4 de Septiembre de 2025 vigente con relación a la fecha de 

notificación del presente acto administrativo 16/OCT/2025. 

 

4. Declaración de renta debidamente presentada del último periodo fiscal 

declarado con relación a la notificación del presente acto administrativo. Esta 

declaración debe ser comparable y coherente con los Estados Financieros 

allegados, es decir, deben corresponder al mismo año gravable. CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó 

Declaración de renta del año gravable 2024 en formato 110, vigente con 

relación a la fecha de notificación del presente acto administrativo 



 

 

16/OCT/2025. 

 

5. En caso de presentar diferencias entre la información reportada en los 

Estados Financieros y la Declaración de Renta, deberá allegar 

Conciliaciones fiscales conforme al Artículo 772-1 de Estatuto Tributario, el 

reporte de Conciliación Fiscal debe ser firmado por el Representante Legal. 

Esta conciliación debe contener concepto, valor contable, valor fiscal y 

adicionalmente deberá estar acompañada del formulario de constancia de 

presentación ante la DIAN (si aplica). Nota 1: Si la aclaración presentada 

para subsanar no es suficiente o relevante, no se realizará el análisis de los 

indicadores financieros. Nota 2: se aclara que la o la conciliación(es) 

deberá(n) ser de los años que reportan diferencias, si en los dos años se 

evidencian diferencias deberá allegar conciliación fiscal de ambos años. 

CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó 

formulario de constancia de presentación ante la DIAN 100006 con sello de 

presentación 04-10-2025, mismo día de presentación de la declaración de 

renta del 2024, y la conciliación fiscal del año gravable 2024 suscrita por 

Paola Fuentes Montoya Representante Legal.  

 

6. Registro Único Tributario - RUT con tiempo de expedición no mayor a 30 días 

con relación a la notificación del presente acto administrativo. Este 

documento se debe encontrar con sus páginas completas y se debe 

evidenciar actualizado el registro del representante legal, del contador y del 

revisor fiscal (si aplica), además las actividades económicas, 

Responsabilidades, cualidades y atributos evidenciados deben ser 

consistentes con los demás documentos allegados.  CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó RUT en 

el que se evidencia el registro del representante legal Gabriel Ignacio Zea 

Fernandez, el contador Renulfo Mercado Duarte T.P. 41.039-T,y el revisor 

fiscal Ana María Herrera Amaya T.P. 121.004 - T Designado por: Baker Tilly 

Colombia Ltda, quienes firmaron los EE.FF allegados del 2024, el documento 

tiene Fecha generación documento 06-10-2025 vigente con relación a la 

fecha de notificación del presente acto administrativo 16/OCT/2025. 

 

7. Certificado de Existencia y Representación Legal con tiempo de expedición 



 

 

no mayor a 30 días con relación a la notificación del presente acto 

administrativo. Este documento se debe encontrar actualizado con la 

información del representante legal y revisor fiscal (si aplica). y las 

actividades económicas deben ser consistentes con los demás documentos 

allegados. CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  El proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S allegó 

Certificado de Existencia y Representación Legal con Fecha de expedición: 

01/10/2025, vigente con relación a la fecha de notificación del presente acto 

administrativo 16/OCT/2025 en el que se evidencia Grupo NIIF:  Grupo I. NIIF 

Plenas, Último año renovado: 2025, Gerente General Gabriel Ignacio Zea 

Fernandez, Revisor Fiscal BAKER TILLY COLOMBIA LTDA, Designado: 

Revisor Fiscal Principal Herrera Amaya Ana Maria CC 39141866.  

 

8. Corregir la información registrada en el Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna minería en el concepto Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total 

y Pasivo Total que se encuentran en el ítem “capacidad económica”, con la 

información que reposa en los Estados Financieros, la información se registra 

en pesos colombianos. Se debe digitar la información del último año gravable 

del cual declaró renta. Se recomienda verificar que la digitación de las cifras 

sea correcta y que no contenga ningún tipo de error de lo contrario no se 

efectuará el cálculo de los indicadores económicos. CUMPLE 

JUSTIFICACIÓN:  Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera Anna 

Minería se evidencia la información de los EE.FF del año gravable 2024.  

 

9. En caso de no cumplir con la capacidad financiera establecida en los artículos 

5º y 6º de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018, podrá acreditarla 

con alguna de las siguientes opciones: NOTA: Para verificar la información 

del controlante, accionista o aval financiero, es obligatorio que el proponente 

allegue su información propia, completa y acorde con la normatividad 

contable de Colombia, por lo que solo se efectuará la revisión de dicha 

documentación hasta que el proponente cumpla con allegar la 

documentación requerida en la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y que 

esta sea coherente y demuestre la realidad financiera de la sociedad o el 

proponente.  NO APLICA. 

JUSTIFICACIÓN:  No se evidencia información tendiente a acreditarse con 

aval financiero, accionistas socios o controlante 



 

 

 

i. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o 

controlante (…) 

ii. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas 

o socios (en el caso de que aplique(…) 

iii. Con la presentación de un aval financiero (…) 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa 504232 y radicado 42054-1 con fecha de radicación inicial de la 

propuesta 08/FEB/2022 y fecha de subsanación 16/OCT/2025, se evidenció que el 

proponente CI FRONTIER NEXT SAS. identificado con NIT 802.022.622 – 5 allegó 

la totalidad de la documentación requerida de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por tanto, cumple 

con el criterio documental.   

  

Realizados los cálculos de los indicadores de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio 

y Patrimonio Remanente de conformidad con los criterios establecidos en los 

artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 se evidenció lo 

siguiente:   

 

− Resultado del indicador de liquidez: 1,29 - Cumple  

El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana minería.   

− Resultado del indicador de endeudamiento: 57%- Cumple.  

El resultado debe ser menor o igual a 65% para mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio 

$68.806.412.000 y valor de la Inversión $ 773.094.922,00 Cumple   

El Patrimonio debe ser mayor o igual a la Inversión.  

− Resultado del indicador de patrimonio remanente: $ 60.278.354.816,38- 

Cumple  

El resultado debe ser mayor a cero (0). 

Nota: El cálculo de la inversión acumulada se realizó teniendo en cuenta las 

placas QIF-09151, TDG-08281 y FLH-116 las cuales se radicaron con 

anterioridad a la placa que se está evaluando y se encuentran en estado 



 

 

“Solicitud en evaluación” y “suspendido” así como también las placas 18145,  

SFF-10551, JDU-08121, ICQ-0800423X, GKL-141, GIL-152, FE3-091, CGR-

151, AD9-111 las cual se encuentra en estado “Activo”; esto de conformidad 

con el artículo 6 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

 

Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica de la 

propuesta cuando cumple como mínimo con dos de los indicadores de (Liquidez, 

Endeudamiento, Patrimonio) haciéndose obligatorio el cumplimiento del indicador 

de Patrimonio; y adicionalmente, debe cumplir con el indicador de Patrimonio 

Remanente para todos los casos.  Así las cosas, se determinó que el proponente 

CI. FRONTIER NEXT S.A.S.  cumplen con este criterio, toda vez que cumplió con 

los indicadores de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio y Patrimonio Remanente. 

 

Así las cosas, se determina que: 

 

La placa 504232 que corresponde al proponente CI. FRONTIER NEXT S.A.S.  

cumple con el Auto de Requerimiento 210-7963 del 15/OCT/2025, Notificado por 

Estado 181 del 16/OCT/2025 dado que cumple con la totalidad del criterio 

documental requerido para acreditar la capacidad económica de conformidad con 

el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y Cumple con el 

criterio de los indicadores de acuerdo con lo establecido en el artículo 5º y 6º de la 

Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018. Así las cosas, se concluye que CUMPLE 

con la evaluación económica.    

 

Cordialmente, 

 

  

 

 

 

Evaluador: ANA PAMELA GONZALEZ CAMACHO 

Profesional en finanzas y comercio internacional. 

Grupo de contratación Minera 

Contratista 
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